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Síntesis. La parte actora impugnó La omisión de las autoridades

demandadas de concederle La pensión por jubitación que solicitó

por escrito con setlo de acuse de recibo det 29 de diciembre de

2017. Se dectaró ta nutidad tisa y [[ana de ese acto porque no ha

emitido et acuerdo de pensión por jubilación que se [e fue
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Cuernavaca, Morelos a veintidós de junio de[ dos mi[ veintidós.
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solicitada dentro det plazo de 30 días hábites que señala e[
artículos 15, último párrafo, de ta Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de ta lnstituciones policiales ]'de procuración de
.Justicia del Sistema Estatal de Seguridad pública, y e[ artículo 20
rjel Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los
Ivlunicipios deI Estado de Morelos. se ordena realizar todas las
etapas de[ proceso para [a emisión de[ Acuerdo de pensión por
-lubi[ación, en eI entendido que en caso de que no se locatice e[
respa[do de [a hoja de servicios presentada por e[ actor deberá
validarse e[ tiempo que prestó sus servicíos en e[ Municipio por el
cabitdo del Ayuntamiento, en términos del artícuto 36, úttimo
párra1io, del Acuerdo estabtece las Bases rienerates para [a
expeclición de Pensiones de los servidores;; púbticos de los
l'lunlcipios del Estado de Morelos; cump[!r con e[ procedimiento
admirristrativo estabtecido en los artícutos 33 al,44 del Acuerdo
por nnedio del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los servidores; púbtícos de los
Municipios del Estado de Morelos; una vez curnplido [o anterior,
deberá remitir e[ díctamen correspondiente at cabitdo det H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, para que resuelva [o que
confonme a derecho corresponda en retación ,{-on [a solicitud de
pensión por jubi[ación; de considerarse procedente [a soticitud de
pensión por jubitación deberá actualizarse los años de servicios
prestados contenidos en ta constancia de certificación de
servicios que exhibió ta parte actora, a [a fecha de emisión del
acuerclo de pensión, para determinar e[ porcentaje que
corresponde por esa pensión; de resultar procedente la solicitud
de [a actora deberá publicar.se et acuerdo rle pensión en et
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,,, conforme a [o dispuesto por
eI artículo 44, del Acuerdo pon medio del cual se emiten las Bases
Generales para [a expedición de Pensiones de los Servidores
Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; de otorgarse [a
pensión por jubitación aI actor, deberán pagarle aI actor ta
,pensión a partir det día que se separe cle su cargo,

motivo det acuerdo
[as

de
pnestaciones que se generaron con
pensíón y las que se originaron por los servicios prestados y que
no se [e hubieran pagado; en caso de ser procedente ta
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separación del actor con motivo del acuerdo de pensión por

jubitación deberán pagarte a la parte actora la prestación

denominada prima de antigüedad por todos los años de servicios

prestados hasta que sea separado de su cargo; y se deberá

extender al' actor [a constancia [aboraI que comprenda e[ periodo

de servicios prestados en e[ H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos.

Resolución definitiva dictada en los autos deI expediente

n ú mero T J Al 1eS I 22O I 2O2A.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ i 3

de octubre del 2020, se admitió et 23 de octubre de 2020.

Señató como autoridades demandadas:

a) oFlclALíA MAYOR POR CONDUCTO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

c) coMlslÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

d) coMlslÓN DE PESNIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

e) PLENO DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "Lo OMISTO¡r| de los demondados pora: PREPARAR EL

DICTAMEN DE PENSION, ANALIZAR, DISCUTIR' Il,

APROBAR Y CONCEDER MI PENSION POR JTJBILACION

POR PARTE DE LA COMISION DE PENS/ONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'

MORELOS, A RAZON DEL 7To/o DE Ut Úntuo SALARIO

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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PRESUPUESTAL QUE ASCIENDE ,Ä LA CANTIDAD DE
gte,ggs.oo (DrEctstíts utt NovECrENTos oclENTA y
ocHo PESOS 00/100 M.N.), EN CONSECUENCTA, SE
CONCLUYA LA RELACION NONINßTRATIVA ENTRE EL
SUSCRITO Y EL AYTJNTAMIENTO (;ONSTITTJCIONAL DE
JIUTEPEC, MORELOS, PROCEDIENDO A PAGAR LOS
SUELDOS PENSIONAR/Os Y TODA:; tAS PRË'STACIONES
INHERENTES A LA MISMA, COMO SON ENTRE OTRAS:
SUELDO PRESUPUESTAL, VACACIONES, PRIMA
vACACtoNAL, AGUtNALDa A nazo¡u DE ga Dins,
DESPENSA FAMILIAR MENSIJAL, AYUDA DE TRANSPORTE,
Y AQUELLO BONOS QUE CONFORMI: A LAS ACTIVIDADES
QUE REALIZABA PROCEDAN, A PARTI'R DEL OíA SrcUIENTE
QUE SE DECRETE PROCEDENTE LA I\4ISMA, Y SE ORDENE
LA SEPARActoN DEL cARGo, lo onterior, sí consideromos
que se ha dejado de cumplir et principÌo de tegatidad.,,(Sic)

fomo pnetensión:

,,'I) 
QTJE SE PREPARE Y EMITA EL DICTAIIIEN DE PTUSrcU PON

luetuctou a FAV1R DEL sltsciltro, poR ÌARTE DE LA
srcnrranin rccnrcn DE LA COU:SIOW DE pF /S/ONES y
JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIIJTEPEC, MORELOS.

2) se ANALICE, DIS1IJTA, verA y A1RUEBE LA plústo¡,t pon
lUettACrcN POR ÐARTE DE LA COUtStO¡rt DE ÌENSIONES y
JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JII,TTEPEC, MORELOS,

3) UNAVEZ APROBADO EL OTORGAMIENTA DE LA PCUSrc¡U PON
IUUtACrcAl, 5F ORDENE LA CONCLUSION Ort NOMBRAMIENTO
COMO ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚEUCN A FAVOR DEL
SUSCRITO, Y EL PAGO DE LAS PRESTACIO,VË'S QUE CONFORME A
DERECHO ME CORRESqONDAN, TALES COMO 4RIMA DE
NUNCÜTOAD, AGTJINALDO, VACACIONES, PRIMA VACACIONAL,
BONOS, DESPENSA FAMILIAR MENSAAL Y ¿O5 SUELDAS
PENSIONATORIOS.

4) sr 9RDENE LA pu9LlcActo¡'t DE Mt DEIRET} DE pENsroN
POR IUPIIACrcW EN EL PENrcOrcO ÐFICIAL 'TIERRA Y
LtrBERTAD'" PARA QUE TENGA PLENA PIJBLICIDAD Y VALIDEZ.

5J Sr ME CONCEDA ta prusrcu a nnzou DE 700/o DE Mt úntuo
SALARrc PREST]PIJESTAL, QUE ASCIENDE LA CANTIDAD DE
$t6,9ag.oo @tectsÉts MrL NovEctENTos: \1HENTA y ocHo
PESOS 0o/1oo M.N.).

6) uun vEz QUE ENTRE EN vtGoR u pg¡,tsto[, EL cEsE DE Mt
4
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FUNCION PARA EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, A PARTIR DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA

SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL PRESENTE JUIqO, Y EN

CONSECUENCIA, EL PAGO DE MI PENSION A RAZON DEL 7OO/O

QUE Mt ÚnmO SALARTO PRESaJPUESTAL, QIJE ASCIENDE A LA

cANTtDAD DE $16,988.00 (DTECISÉß MtL NOVECTENTOS

oâHENTAY OCHO PESOS O0/100 M.N.).

7) EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD, CONSIDERANDO 24

,4Ño5 DE SERvIcIoS, AL DOBLE DEL SALARIO MíNIMO VIGENTE

EN LA Época EN eue sE LLEGARE A DtcrAR LA SENTENITA.

8) EL PAGO DE AGUINALDO PROPORCIONAL A RAZON DE 90 DIAS

DE SALARIO.

9) EL PAGO DEVACACIONE5 n nAZO¡rt DE 20 OínS pOn nÑO.

10) EL PAGO DE LA PRIMA VACACIONAL, DE CADA PERIODO

vAcAcroNAt n nnzou DE 20 oías pon nño.

17) EL PAGO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, CUYO MONTO

NUNIA senÁ MENIR A stETE oías DE sALARto uiutuo
GENERALVIGENTE EN LA ENTIDAD,

12) SE EXTTENDE A FAVOR DEL SUSCRITO UNA CONSTANC//A

LABORAL QUE COMPRENDA EL PERIODO DE SERVIC/,OS.

13) PARA EL CASO DE QUE EL SUSCRITO LLEGARE A FALLECER,

5E DECRETE LA pf¡'tStO¡,t POR VIUDEZ A FAVOR DE LA

cr u DAD AN A 

14) SE GARANTICE MI D//SFRUTE DE LOS SERVIC/,OS QUE BRINDA

EL lNsnruro DE cnÉoro PARA tos TRABAJADoRES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

15) EL PAGO DE LAS PRESTACTONES QUE SE HAYAN GENERADO

AL MAMENTO EN QUE SE ACTUALICE Y SE MATERIALICE LA

pe¡UStOU POR JUBILnqO¡'t A MI FAVOR, COMO SON: SALARIO,

AGTJINALDO PROPORCIONAL, VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, BONOSY OTROS,''

(Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3, La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

TRIEUNAL DE .]USTiCTA ADMlN]STRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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a.

¿1. Eljuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas; por acuerdo
de fecha 06 de septiembre de 2021 se proveyó en relación a las
prueb,as de las partes. En [a audiencia de Ley det 26 de octubre
de 2021, se turnaron los autos para resolver.

Con rac nes Jurídi s.

Competenci

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 116,
fracción v, de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunalde JusticÍa
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3,7, g5, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia l\dministrativa det
Estado de Morelos.

Freci ión v existencia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o relativo a la certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de to dispuesto porlos artícutos por los artículos 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de [a Ley de Justir:ia Administrativa
del Estado de Moretos; debiendo señatarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integr-idad [a dema,nda de nulidadl,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidadz; así mismo, se analizan los
dr¡cumentos que anexó a su demanda3, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

6
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7. La parte actora señató como acto impugnado:

"La OMISTON de los demondados para: PREPARAR EL

DICTAMEN DE PENSION, ANALIZAR, DISCUTIR, V,

APROBAR Y CONCEDER MI PENS'óN POR JIJBILACION

POR PARTE DE LA COMISION DE PENSTONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'

MORELOS, A RAZON DEL 7OO/O DE MI ÚNIUO SALARIO

PRESUPUESTAL QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

g16,98g.00 (DtlctsÉts utt NovEctENTos aoHENTA Y

ocHo PFsos 0afi00 M.N.), EN CONSECUENCIA, SE

CONCLUYA LA RELACIO¡I NOUINISTRATIVA ENTRE EL

SUSCRITO Y EL AYIJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JIIJTEPEC, MORELOS, PROCEDIENDO A PAGAR LOS

SUELDOS PENSIONAR/OS Y TODAS LAs PRESTACIONES

/NHERFNTES A LA MISMA, COMO SON FNTRE OTRAS:

SUELDO PRESUPUESTAL, VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL, AGUINALDO A RAZON DE 90 D'AS,

DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, AYUDA DE TRANSPORTE,

Y AQUELLO BONOS QUE CONFORME A LAS ACTTVTDADES

QUE REALIZABA PROCEDAN, A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE

QUE SE DECRETE PROCEDENTE LA MISMA, Y SE ORDENE

LA SEPARACTON DEL CARGO, lo anterior, si consideromos

que se ho dejado de cumplir el principio de legalidad." (Sic)

8. Sin embargo, det anátisis integral al escrito de demanda se

determina que [a parte actora demanda:

La omisión de las autoridades demandadas de

concederle [a pensión por jubilación que solicitó

por escrito con setlo de acuse de recibo del 29 de

diciembre de 2017.

9. En razón de que en el apartado de razones de impugnacion

manifiesta que las autoridades demandadas han omitido otorgar

l'a pensión por jubilación que solicitó.

10. Por [o que debe procederse a[ estudio del acto impugnado

precisado en e[ párrafo 8. de esta sentencia

11. Su existencia no se analizará en este apartado por tener

retación con e[ fondo del asunto.

TRIBUNAL DE JUSTlClA ADMiNISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Causas de im f) rocedencia v seimiento.sobre

'ilz. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
cle More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
irmprocedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
ersta autoridad haya admitido [a demanda s;e vea obtigada a
analizar elfondo del asunto, si de autos se des¡lrende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

13. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna
causaI de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[juicio.

14. Este TribunaI de oficio en términos det artícuto i7, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
l"lore[osa, determina que no se actualiza nünguna causaI de
irnprocedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

de

15. se procede a[ estudio de fondo del acto iinnpugnado que se
iprects cl en e[ párrafo 8. de esta sentencia, et cuaI aquí se evoca
icomo :;i a [a letra se insertara.

iLHtis.

16. con fundamento en [o dispuesto por La fracción l, det
artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, la litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

ll. En [a Repúbtica Mexicana, así como en el Estado de Morelos,
{os actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
èn términos del primer párrafo del artícuto 16 cie [a Constitución

Articulo 37.-1...1
Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre a[guna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícu

o respectívo

t¡a

en su caso, decretar eI sobreseimiento det juici

B

lo,
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Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de Legatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad general.s

Razones de impuqnación.

18. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 05

a 09 del proceso.

19. Las cua[eS no Se transcriben de forma litera[, pues el deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 del Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Moretos de aplicación complementaria aI

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

20. Et actor en su carácter de Director de Programas de

Atención Socia[, Prevención del Delito y Participación Ciudadana

adscrito a [a Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad

de Jiutepec, Morelos, por escrito del 28 de diciembre de 2017

dirigido al Oficial Mayor det H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, con setlo originat de acuse de recibo del 29 de diciembre

de 2017, de [a Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento de Jiutepec,

5 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucionat. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE IEGALIDAD. CnRnCTERÍSt¡CAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoosr DEL Acro ADMINISTRATIvo y su Remctóru coN EL DlvERSo DE

trureRotcclóru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."

TRlBUNAL DE JUSTiCiA AD[IiNISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Ò4

c)
L

Ë!

\i\
qJ

N
N
C..l

9



EXPEDTENTE r J A/ 1èS / 220 / 2O2O

Morelos, consultable a hoja 1 1 a 13 det proceso', soticitó con
fundamento en [o dispuesto por los artículo:; 123, apartado B,
fracción Xlll, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 105, 106, de [a Ley det sistema de seguridad púbtica
deI Estado de Moretos; 1,2, 4, fracción x, s, 14, 15, fracción l, '16,

transitorios séptimo, octavo, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de procuración
de Justicia del sistema EstataI de seguridad F,ública; 1,3,14,5,
6,7 , 18, 19, 20,23 a 28,31,32,33,34 a 45, transitorio cuarto deI
Acuerdo por niedio del cuaIse emiten las Bases Generales para [a
expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
tv'lunicipios del Estado de Morelos, pensión por jubitación, por
contar con más de 21 años de servicios, anexando constancia
labora[, constancia salaria[, copia simpte de su nombramiento y
copia certificada del acta de nacimiento.

21. A hoja 54y 55 det proceso, corre agregado e[ acuerdo del.
29 de diciembre de 20177, emitido por e[ Director GeneraI de
Recursos Humanos perteneciente a ta oficiatía Mayor det
Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, en e[ expecliente oM/DGRH-
J,/Q73,r2o17, en e[ cuaI da cuenta con e[ escrito de[ actor referido
ein e[ prárrafo que antecede 20. de esta sentencia, haciéndote det
,conocimiento aIactor que [a oficiatía Mayor dell H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos, por conducto de ta Dirección GeneraI de
Recursos Humanos, procedería a ltevar a cabo [a investigación e
rntegracron que corresponda aI expediente que se ordenó iniciar,
a fin de corroborar [a certeza de los documentos e información
,pnoporcionada y una vez llevado a cabo [o antes mencionado se
¡procedería a emitir e[ dictamen correspondiente. eue con [a
finatidad de no ser omisos en [a soticitud que reartiza, en e[ sentido
de conrsideran su salario que percibe como Director [e hizo de
conocirniento a[ actor que et proyecto de ,cictamen que [a
Secretaría Técnica [a comisión de pensiones y, Jubitacio nes del
Avuntamiento de Jiutepec, Mo,retos, presentaría a[ pleno de esa
comisión, se haría acorde a [a constancia [aboral y constancia

f Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ articulo 5g de ta Ley de JusticiaAdministrativa det Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491 de[ código prccesat civit para et Estado LibreJ' soberano de Morelos, de aplicación supletoria . t, t-"y de [a materia, a[ ío haberta impugnado, ni objetador¡¡inguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ra matef¡a.
J ibidem.

10
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salaria[, ambas det 14 de diciembre de 2017, por [o que dentro

de sus facuttades que tiene esa Secretaría, no es la de equiparar

salarios a las responsabilidades encomendadas y aceptadas entre

e[ Ayuntamiento y trabajador, por [o que sugirió buscar los

medios y mecanismos adecuados jurídicos-administrativos para

dicha equiparación, y una vez logrado [o anterior hacerlo del

conocimiento de [a Secretaria para realizar las modificaciones y

adecuaciones a [a propuesta det dictamen que pudiera ser

presentado ante [a Comisión de Pensiones y Jubilaciones del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y/o Cabitdo de Jiutepec,

Morelos.

22, Ese acuerdo [e fue notificado a[ actor et 26 de enero de

2018, como consta en [a ceduta de notificaçión personal de esa

fecha, consultable a hoja 56 y 57 det procesos.

23. E[ actor por escrito det 23 de abril de 2018, consultable a

hoja 5B det procesoe, en alcance aI acuerdo det 29 de diciembre

de 2017, exhibió aL Director General de Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, [a constancia salariat det 05

de abril. de 2018, expedida por [a Dirección GeneraI de Recursos

Humanos y Oficial Mayor, ambos de Jiutepec, Morelos, para que

se estuviera en condiciones de resolver sobre [a pensión por

jubitación so[icitada.

24. E[ actor por escrito det 29 de junio de 2018, con se[[o de

acuse de recibo det 02 de jutio de 2018, consultable a hoja 60 del

procesolo, €fl atcance a[ acuerdo del 29 de diciembre de 2017,

exhibió aI Director General de Recursos Humanos deI H'

Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, [a constancia laborat det 25

de junio de 2018, expedida por [a Dirección General de Recursos

Humanos y Oficial Mayor, ambos del Ayuntamiento de Jiutepec,

Moretos, para que se estuviera en condiciones de resolver sobre

ta pensión por jubi[ación solicitada.

25. Los integrantes de La Comisión de Pensiones y Jubitaciones

I rbidem.
e rbldem.
10 Ibidem.
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det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, e[ il1 de noviembre de
2018, aprobaron e[ proyecto de dictamen de pensión por
iubitación en sentido positivo a favor del actor,, consuttabte a hoja
62 a 68 det procesoil.

26. El, 29 de abril de 2019, et oficial Mayor en e[ carácter de
Secretario Técnico de [a Comisión de Pensiones y Jubitaciones del
,Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, en conjurrto con e[ Director
tSeneraI de Recursos Humanos det H. Ayuntamiento de Jiutepec,
lvloretos, en apoyo de [a comisión de pensione:s y Jubilaciones del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, levantaron et acta de
revisión reatizada aI expediente de solicitud de pensión por
jubitación de[ actor, en cumptimiento aI transitorio primero del
¿¡cuerdo SM/047 /28-03-19 aprobado en sesión ordinaria de
cabitcjo et 28 de marzo de 2019; en [a que se estabrecieron como
obse'vaciones: eI expediente no se encuentr;a fotiado; no obra
ercta circunstanciada de todas las investigaciones documentates
concernientes a [a verificación de ta antigrìedad contenida en [a
l-roja de servicio presentada por e[ actor, con fundamento en el
artícufo 12, fracción XVil, del Reglamento rnterior de oficiatía
lr4ayor del Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos; no obra oficio por
et cuaI se solicite a r.a Tesorería Municipat [a suficiencia
presupuestal para que se contemple en e1 presupuesto de
Egresos que corresponda, et otorgamientcl de [a pensión
s'licitada, con fundamento en e[ artículo 1j, fracción rv, det
Reglarnento lnterior de [a oficiatía Mayor det Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, consultable a hoja 69 y 70 vuelta det
p roceso12.

2'7. Et oficiat Mayor en eI carácter de secretario Técnico de [a
C,¡misión de pensiones y Jubilaciones det l\yuntamiento de
Jiutepelc, Morelos, por acuerdo det 10 de enero de 2020, emitido
en e[ e:xpediente oM/DGRH-J/g73/zol7, consuttabte a hoja 71y
Z'l vuelta deI procesol3 , considerando [o asentado en e[ acta del,o
F-J
i

pe

de abri[ de 2019, ordenó fotiar e[ expediente se solicitud de
nsión por jubitación; levantar e[ acta

lbidem

lbídem

lbldem

I.l

ll

l:ì

i

12

crrcunsllanciada sobre e[



T}A EXPEDTENTE 1 ) 

^/ 
1?s I 220 I 2020

expediente personat del actor, con e[ objeto de corroborar tos

datos contenidos en [a constancia laboral del 14 de diciembre de

2017, se actuatice [a antigüedad devengada, [a úttima jerarquía y

percepción sa[ariat det soticitante; girar oficio a[área de Tesorería

Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a efecto de

solicitar [a suficiencia presupuesta, para el otorgamiento de [a

pensión por jubitación del actor; un vez integrado e[ expediente

y que se determine [a suficiencia presupuestal por Tesorería

Municipat, se ordena concluir e[ procedimiento administrativo

señalado en e[ Reglamento lnterior de [a Oficiatía Mayor y en el

Acuerdo por medio det cuatse emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos.

28. Et 20 de abrit de 2020, e[ Oficial Mayor det H. Ayuntamiento

de Jiutepec, Moretos, asistido por el' Director GeneraI de Recursos

Humanos, levantó e[ acta circunstanciada sobre el expediente

personal det actor, consuttable a hoja 72 y 73 vuelta del

procesol4, efl [a que se estabteció como observaciones: que el

actorcauso atta a partirdet 17 de junio e 1996; que se encuentra

prestando sus servicios con e[ puesto de Policía Primero adscrito

a [a secretaría de seguridad Pública, Tránsito Municipat viatidad

de Jiutepec, Morelos; que no obra agregados en e[ expediente

documentos oficiales de tos cuales se desprenda [a prestación de

servicios del actor en el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

retativos a los años 1998, 1999, 2001 , 2OO2 y 2OO3; que del

sistema de nóminas que obra en [a Dirección General det

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, se encontró como última

remuneración quincenal. que percibe e[ actor [a cantidad de

$8,494.00 (ocho mit cuatrocientos noventa y cuatro pesos

oo/100 M.N.)

29. Et OficiaI Mayor en e[ carácter de Secretario Técnico de [a

Comisión de Pensiones y Jubitaciones det Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, emitió e[ acuerdo del 10 de junio de 202O,

consultabte a hoja 74y 74 vuetta det procesols, a través del cual

la rbidem
ls rbidem
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ordenó girar oficio a [a secretaría Municipal, para que reatizara [a
b'úsqueda del soporte documentaI oficiaI que se encuentre en el
archivo municipal que acredite que e[ actor, presté sus servicios
para ese Ayuntamiento de Jir-rtepec, Morelos, durante los años
1998, 1999, 2001, zooz y z00s de forma interrumpida o
ininterrumpida. Así mismo, soticitó copias certificadas det
expedlente personaI det actor, para que se agregaran at
e,xpedíente de solicitud de pensión por jubitación det actor.

30. Ht Director GeneraI

Jiutepec,
de Recursos

Moretos, por
Humanos det

oficio númeroyuntamiento de
DPYJ/OM /DGRH/0}17 /70/2020 det 23 de ncrviembre de 2020,
onsultabte a hoja 75 det procesol6, soticitó aIT,esorero Municipal
e indicara [a suficiencia presupuestaria para estar en condiciones
r: concluir eI procedimiento administrativo parä etotorgamiento
e la pensión por jubílación a favor det actor adscrito a [a
irección General de programas, Atención social, prevención y
artici¡ración Ciudadana de ta Secretaría de Seguridad púbtica,
ránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

1. E[ oficiaI Mayor en e[ carácter de Secretario Técnico de ta
omisión de Pensiones y Jubilaciones det Ayuntamiento de
iutepec, Moretos, por oficio número
DPYJ/OM /DGRH/o7z/2020 det 24 de noviembre de zazo,
onsuttable a hoja 76 det procesorT, soticitó a ta secretaría
unicipal det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, girara
trucciones a quien correspondiera a efecto de que realizara

fi
rìa búsqueda minuciosa dentro del archivo municipaI con ta
nalidad de encontrar soporte de documentos oficiates que

corroboren que e[ actor prestó sus servicios en ese Ayuntamiento
durante los años 1gg8, "rggg, 2001 ,2002 y 20a3, considerando
necesarios los ciocumentos oficiales tates c:omo papeletas,
renuncias, nombramientos, contratos, recibos cie pago, pago de
finiquit,r, constancias de transferencia electrónicas oficios de
suspensión de pago de suetdo, oficios de atta y/o baja o cua[quier
tipo de documento oficiat que pudiera soportar información

lbidem.
lbidem.
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fidedigna que comprobara fehacientemente que prestó sus

servicios durante eSoS periodos o en su caso atguna separación

temporal, para e[ efecto de integrar e[ documentos oficiales a[

expediente personaI del actor.

32. Et actor en eI apartado de razones de impugnación

manifiesta que las demandadas se abstienen de dar

cumplimiento aI principio de tegatidad, a[ dejar de otorgar [a

pensión por jubitación en los ptazos establecidos en los artículos

1, 15, '16, fracción l, incisos det G) a[ J), 30 y 36, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica.

33. Que el acuerdo se tiene es expedir en un plazo de treinta

días hábites, sin embargo, hasta [a fecha, [as autoridades

demandadas han omitido cumptir con la disposición legaI

expresa, [o que imptica un retraso en e[ goce y disfrute del

beneficio de seguridad y previsión sociat, en su perjuicio, [o que

además vu[nera sus derechos de iguatdad, legatidad, debido goce

y disfrute de su derecho de seguridad y previsión sociat.

34. Por [o que soticita se ordene a las demandadas lleven a cabo

todos los actos que Sean necesarios para conceder e[ decreto de

pensión por jubitación a su favor, que e[ mismo se publique en e[

periódico oficial, "Tierra y Libertad", se haga [a separación legal

de su cargo, Se [e paguen las prestaciones que lre correspondan;

que a partir de ese momento de [e continúen pagando los sueldos

pensionarios y demás prestaciones que conforme a derecho

procedan.

35. Las autoridades demandadas reconocieron por cierto eI

acto impugnado, aI tenor de [o siguiente:

,TI.- PO îTIANTOA RFSOL UCION o IMPUGNADO.ACTO

Se da por cierta Ia negotiva"

36. E[ acto impugnado versa sobre su característica de omisión

o abstención de las autoridades a quien les atribuye, la fatta de

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DÊ MORELOS

I

Òo

ù¡-
l..
Ò\}.
U

A)

Ò

{
N
NÕc\

15



El(PEDtEN rE r J A/ 1êS / 22A / 2020

concluir el. trámite y emitir e[ acuerdo de pension que solicitó, por
[o quer esa omisión es de tracto sucesivo, porque [a vio[ación se
actualiza de momento a momento, por ser hechos continuos que
no se agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese [a
omisión de que se trata, por [o que [a demanda de nutidad puede

'interponerse en cuatquier tiempo mientras no cese [a omisión
lirnpugnada.

',37, Para resolver [o procedente sobre elacuerdo de pensión por
ijubitación que soticitó e[ actor, deberá resolverse conforme a las
leyes aplicabtes.

38. EI artículo 123, apartado B, fracción Xilr, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, seña[a que los
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias
eyes, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 123.- Todo persona tiene derech,o at trobajo digno y
sociolmente útit al efecta, se promoverán lct creocion de empleos
y lo arganizoción sociar de trabajo, confornre a ro rey.

t...1
B. Entre |os poderes de ro unión y sus traba.,iadores:

t. ..1

xlll. Los militares, morinos, personal del servício exterior,
agentes del MinisterÌo púbtico, peritos y tos míembros de las
instituciones poricíales, se regirón por sus propias leyes,,.

9. Por lo que resutta apticabte [a Ley de prestaciones de
eguridad social de las lnstituciones policiates y de procuración
e Justicia del sistema Estatat de seguridad púhrtica, en términos
e[ ordinat 106 de ta Ley det sistema de seguridad púbtica det
tado de Morelos, que establece

"Artículo 1aG,- La autoridad competente emitirá una ley de
observoncio generol para el Estado y las Mu^ícipíos, en la cuol se
instrumenten los sistemas complementorios de seguridad social
a que se refiere el ortículo anterior, con lo fi,natidod de propiciar
el fortalecimiento del sistemo de segt-tridad sociol del personal
del ministerio púbtico, de los instituciones policiales y de los
servicíos periciales, de sus famirias y dependientes. Las
Institucíones de seguridod púbtico, conforme o to dispuesto en

16
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la ley que poro tol efecto se expido, realizarón y someterán a las

autoridades que correspondo, los estudíos tácnicos pertinentes

pora Io revisión, octuolización y fijación de sus tabuladores y las

zonos en que éstos deberón regir".

40. Y no ta Ley del Servicio Civil del Estado de Moretos, toda vez

que e[ artícuto 105 de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, establece:

"Artículo 105.- Los tnstituciones de Seguridad Pública deberón

garantizar, aI menos Las prestociones previstos como

mínimas para los trabojadores aI servicio del Estado de

Morelos y generarón de acuerdo a sus necesidodes y con cargo a

sus presupuestos, uno normatividad de régimen

complementario de seguridad social y reconocimientos, de

conformidod con lo previsto en el artículo '123, opartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de Ia Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de los prestaciones

de seguridod social serón competencia del Tribunal Contencioso

Admínistrativo." (Lo resaltado es de este Tribunat)

41. Por [o que [a Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos,

es [a que establece las prestac¡ones prev¡stas como mínimas para

los trabajadores a[ servicio det Estado de Morelos; esto de

conformidad a to dispuesto en su ordinal 118, por tanto, contrar¡o

a to que ategan las autoridades demandadas no resulta

procedente su apticación para resotver [a pensión por jubitación

que soticitó et actor.

42. Las razones de impugnación del actor son fundadas corno

se expt¡ca.

'43. Et artícuto 38 fracción LXIV de ta Ley Orgánica MunicipaI det

Estado de Morelos, establece que e[ Ayuntam¡ento de Jiutepec,

Morelos, Se encuentra facultado para otorgar mediante acuerdo

de La mayoría de los integrantes, a los elementos de seguridad

púbtica entre otras ta pensión por jubilación:

"Artículo *38.- Los Ayuntomientos tíenen o Su corgo el gobierno

1s La Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos, estabtece en su artícuto 'ì, lo siguiente: "Artículo 1.- La presente

Ley es d'e observancia generaL y obtigatoria para e[ Gobierno Estatat y tos Municipios del Estado de Morelos y tiene

poi objeto determinar los derechos y obtigaciones de los trabajadores a su servicio".
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de sus respectivos Municipios, par lo cuar estón focultodos pora:
t.,.1
LXIV.- Otorgor mediante acuerdo ate lo mayorío det
Ayuntamienta, los beneficios de Ia seguridad social de sus
trabajadares, y de los elementos de seguridad púbtica en lo
referente o pensiones por Jubilación, cesontía par Edad
Avanzado, lnvalídez, así como a los beneficiaríos det servidar
púbLico por muerte, establecidos en ra constitución político de
los Estados unidos Mexicanos, en Ia constitución palítica del
Estado Libre y soberano de Moreros, en la Ley del servicio civil
del Estodo de Morelos; en la Ley der sistema de seguridad
Pública del Estodo de;Morelos; y en ta Ley de prestacíones de
seEuridad socíol de las rnstituciones paticiales del Sístemo
Estotol de Segurídod público,,.

44. Ë[ artícu[o 15, último párrafo, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de [a lnstituciones poticiates y de procuración de
Justicia del Sistema Estatal de seguridad púbtlca, establece que
al. cabitdo Municipa[ [e corresponde expedir el Acuerdo de
pensión por jubi[ación a los etementos de las instituciones
poticiales:

"Artículo 1s.- paro solicitar ìas pension,zs referidos en este
Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de ta
si g u i ente docu m e ntación:

t...1
Para el caso de los elementos de ras tnstitucÌones de Seguridad
Público MunicÌpales, el cabitdo MunicípaL respectivo, expedÌró el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábites,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recíbido la
documentación necesario para su tramitaci,ón".

5. E[Acuerdo por medio delcua[ se emiten [a:; Bases Generates
ara [a expedición de Pensiones de los Servidorels púbticos de los
unicipios det Estado de Moretos, que resulta apticabte aIl

p

T

resente caso atendiendo a [o dispuesto por e[ artícuto cuarto
ransitorio, segundo párrafo det Decreto número Mit

ochocientos sesenta y cuatro por e[ que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de ta Ley orgánica Municipat det Estado de
Morelos, que fue publicado en e[ periódico oficia[ ,,Tierra y
l¡ibertad" número 5158 eLZzde enero det 2014, que establece:

1B



T]A EXPEDTENTE 1 ) Al 1?S I Z2O I 2020

"cuARTO.- t...1
Los Lineomientos establecidos en los Bases Generales, una vez

publicados oficialmente, serón de observancio oblígatoria para

Ios Municipíos y supletoriamente tendrón vigencia en tanto los

Ayuntamientos no emiton su propia reglamentación ínterna, Ia

cuol de ninguna formo deberó controvenir la respectiva

legisloción y las citados Bases Generales.

1..1".

46. El cual establece que las Bases Generales (Acuerdo por

medio del cual se em¡ten las Bases Generales para [a expedición

de Pensiones de los Servidores Púbticos de tos Municipios det

Estado de Moretos), serán de observancia obligatoria y tendrán

vigencia para los Municipios, hasta en tanto los Ayuntamientos

emitan su propia regtamentación interna.

47, Lo que se corrobora con el' artículo Cuarto Transitorio de[

Acuerdo por medio del cuatse emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelosle, que dispone que ese acuerdo

dejara de surtir efectos para cada Ayuntamiento hasta e[

momento en que entre en vigor su propio regtamento como se

estableció en et artículo cuarto transitorio det Decreto Mit

Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en e[ Periódico OficiaI

"Tierra y Libertad", órgano de difusión det Gobierno del Estado,

con número 5158 de fecha 22 de enero det 2015.

48. EtAyuntamiento de Jiutepec, Morelos, en alcance atartícu[o

Cuarto Transitorio, segundo párrafo det Decreto número Mit

Ochocientos Sesenta y Cuatro por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de

Morelos, no ha expedido ni ha aprobado [a regtamentación

interna relativa a las pensiones y jubitaciones de los trabajadores

de ese H. Ayuntamiento.

19 nRfÍCUt-O CUARTO.- E[ presente Acuerdo que contiene las Bases Generales para ta Expedición de Pensiones

de tos Servidores Púbticos de tos Municipios det Estado de Morelos, dejará de surtir sus efectos para cada

Ayuntamiento, hasta e[ momento de que entre en vigor su propio Reglamento como quedó establecido en el

Tiansitorio Cuarto det Decreto Mit Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", órgano de difusión det Gobierno det Estado, con número 5158 de fecha veintidós de enero del dos miI

catorce.
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49. Por tanto, para resolver [a presente controversia resulta
aplicabte e[ Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases
Generales para [a expedición de pensiones rje los servidores
Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, porque tiene
como fundamento entre otros ordenamientos legates las leyes
especiates que rigen [a relación administrativer de los míembros
de las instituciones poticiales, siendo esta Lery del sistema de
seguridad Púbtica para et Estado de Morelos y [a Ley de
Prestaciones Seguridad Social de las lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia det sistema Estatal de seguridad púbtica,
conforme a lo dispuesto por el artícuto 4 de ese Acuerdo, que
estabtece:

"Artículo 4-- Las presentes Bases cieneroles, tiene su
fundomento en los siguientes ordenamient.os jurídicos:
Artículo 1'15, fracción vttt, segundo parrofo; Artículo '1.16,

fracción vl; Artículo 12s, opartado "8"; fraccion xl, inciso a), de
la constitución Político de los Estados LlnÌdos Mexicanos.
En el Artículo 40, fraccion xx en su primer parrafo y en el incísa
K), subinciso a); inciso M); y'122, de Ia Constitución potítíca del
Estada Libre y Soberano de Morelos.
En |os Artículos s3, sg, en su frocción g; y en eL Artículo 67, en
su froccÌón I y tll de la Ley orgónica pora el congreso del Estado
de Morelas.

Así como en el Artículo B; Artículo 4s, f,nacciones xllt y xlv;
Artículo 45, fraccianes ! y xv en su incisc, c), Artículo s4, 57,
incisos A) y B); así como los Artículos 58, S:9, 64, 65 y 66, todos
de la Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.
En el Artículo 38, fraccianes de ta LXIV a In LXVtil, Artículo 41,
Fracciones de la xXXIV q lo xxxvlil y Artículo 86, fracciones xlt y
xlll, de la Ley orgónica Municipat del Estod,t de Morelos.
En Ios a
il 4 il 1

En eI artículos l- 2; 4. fracción x v ü, v hos.comoreldidos dgl

de
J.
En el Artículo Transítorío cuorto det D€crêto Número M¡l
ochocíentos setenta y cuatro. por el c¡ue se reforman y
adicionan disposíciones de ta Ley Orgánica
Municipol deL Estado de Morelos.

s41
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Y \os demós correlativos y aplìcables de los ordenamientos

Iegales enunciodos".

50. El citado Acuerdo establece las tsases Generates para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del Estado de Morelos; serán de observancia general

y cumplimiento obligatorio en los Municipios del Estado, en e[[as

se establecen los elementos básicos para los procedimientos de

recepc¡ón de soticitudes de pensión y de [a documentación,

tramite, revisión, análisis jurídico, elaboración de los acuerdos

pensionatorios, mismos que validan e[ derecho a percibir [a

pensión de que se trate, así como los derechos, ob[igaciones, y

requisitos a que debe sujetarse e[ trámite de otorgamiento de

pensiones para los Servidores Públicos en e[ Estado de Morelos,

como establece e[ artículo 1".

51. Los artículos 31 a 44 det citado Acuerdo, establecen e[

procedimiento que se debe llevar una vez que se reciba [a

soticitud de pensión, a[ tenor de [o siguiente:

"Artícuto 31.- EI Trómite de solicitud de pensiones, se inicio a

petición de parte, y con la recepción de la solicitud por escrito, Ia

cual deberó presentorse en originol y deberá contener los

siguientes aspectos:
t. Lugor y fecha en que se realiza Ia solicitud;

tl. Municipio onte quien se reolizo Io solicitud;

ttt. Nombre completo, dirección completa y teléfono del o los

solicitantes (En el caso de Io solitud por Cesantía en edad

avanzodo, se deberá precisar los años cumplidos del titular del

derecho);

tV. El tipo de pensión que se solicita;

v. Fundamentación correspondiente a la solicitud de pensión de

que se trote (en su caso);

VI. Mención de îos documentos base de lo solicitud que se onexan

o Ia misma; vtt. Mención de los años de servicio efectivo

respectivos del servidor público que solicita Ia pensión y;

Vtll. Firmo del solicitante.
lJna vez Firmado Ia soticitud de que se trate, debe ser entregada,

junto con uno copio de ocuse de recibido en el órea

co r r es p o n d i e nte q u e d ete r m i n e el Ay u nta m i ento.

Artículo 32.- Así mismo, Ios solicitudes deberán ocompañar de

Ia si g ui ente docu m ento ci ó n:
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A).- Paro el coso de jubilocion, cesantía por edad ovanzoda o
invalídez:

l. copia certificado y actualizada det acta de nacimíento
expedido por el oficíal del Regístro civil correspondiente;
ll. El oríginal de la hoja de servicíos expedído por et servidor
públíco competente del Munícipio qLte carrespondo, en oquellos
supuestos en que Ia Autaridad Munícipal por cuestiones de
integración del expediente tarde más de s0 días hábites en la
emision del acuerdo pensíonatorio, el salicitonte debera
actualízar la hoja de servicios antes ale ta conclusion del
mencionada ocuerdo pensionatorio; dicho hojo de servicios
deberó contener, los siguientes aspectos poro ser considerodo
como vólida;

o) Debe estor ímpresa en hoja membretadâ;, con el logotipo de Ia
Dependencia, Orgonisrno o Municipia que la expide;
b) El nombre completo y corgo de la person(t con facultades paro
expedirla;

c) Mencionor que es hojo de servicios, con lo certificocíón de que
los periodos que se mencionon en la misma se encuentran
sustentados por los documentos que obran en el archívo del
Municipio que la expide;
d) EI nombre completo del solicitante y a favor de quíen se expide
lo haja de servicios;

e) EI o los cargos ocupados por el solicítante, seguídos del área
correspondiente en que los desempeño, así como ta fecho de
inicio y termínación det perÌodo en que se acuparon dichos
corgos; respecto de la entidad por lo cual se estó certificando,
precìsando día, mes y año;
f) to msnífestoción expreso respecto de si el trabajodor se
encuentra en activo, o en caso controrio lo fecho de baja;
g) Lugar y fechs de expedicíón;
h) Selto de la entidod;
Ì) Firma de quien expíde.

lll. El oríginal de la caita de certífÌcación de remunerociones
expedída por el Munícipio en que presto el servício; con uno
antigüedad de expedición no moyar o un mes; misma que debe
cubrir |os siguientes requisítos:
a) Debe estar impreso en hoja membretqda, con el logotípo de ta
Dependencia, Organismo o Municipío que Io expide;
b) EI nombre completo y corgo de ro persono que ra expide;
c) Mencionar que es hojo de certificación de salarias o
remuneroción;

d) El nombre completo del solicitante;
e) EI cargo del solicitante, seguido del área correspondiente en
que se desempeño o desempeñaba, así como el concepto y la
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contidad que se le remunera en número y letra;

f) Lugor y fecha de expedición;

g) Sello de Io entidod y;

h) Firma de quien expide.

B).- Tratóndose de pensión por invalidez, ademós, se deberón

exhibir |os siguíentes documentos:

t.- EI originol del Dictomen de Ia lnstitución de Seguridad Social

y/o Dictomen Médíco expedido por el mádíco facultado por la

Autoridad Municipal responsoble; en el cual se decrete Ia

involidez definitiva el cuol deberá contar con las siguientes

carocterísticas.

a) Estor impreso en hoja membretada, del municipio que lo

expide;

b) Específicor nombre de quien Io expide;

c) Mencionor que es dictomen de involidez;

d) Generales del solicitonte;

e) EI cargo ocupado a últimas fechas, seguido del órea

correspondiente en que se desempeña o desempeñaba, el

solicitante;
f) Fecha de inicio de Io involidez;

g) Carócter de lo involidez, ya sea temporal o definitivo,

precisando que Ia pensión por invalidez seró negada en coso de

que de Ia lectura del dictamen correspondiente se observe que la

involidez es temporal;

h) El porcentaje o que equivale Ia involidez;

i) Lugar y fecho de expedición;

j) Sello de Ia entidad y;

k) Firma de quien expide;

I) Mención expreso si es riesgo de trabaio o no.

C).- Tratóndose de pensión por viudez, además, se deberón

exhibir |os sig uíentes docu mentos:

t. Copia certificado del octo de matrimonio, o en su defecto del

documento que acredite la relacíón concubinoria, expedida por

el Juez competente;

tl. Copia certificada del acta de defunción; y
tll. Copía certÌficoda del acto de nacimiento del servidor público

follecido.

D).- Trotóndose de pensión por orfandad, odemós, se deberón

exhibi r \os sig uientes documentos:

I. Copia certificada y actualizada de los octas de nocimiento de

los hijos, del Servidor públîco follecido expedidas por el

respectìvo Oficial del Registro Civil;

II. En su casq constancia de estudios del descendiente expedida

por Ia tnstitución Educotiva con reconocimiento de validez oficíol

correspondiente.
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lll. Copio certífícoda del acta de defunción
lv. copia certificoda del acta de nacimiento del servidor púbtico
que presto los servícios.

v. En caso de incapacidad físico o mentar der descendiente, se
debe presentar lo resolución judicíat que acredite su estodo de
interdicción.

E).- Tratóndose de pensión por ascendencic,,, ademós, se deberdn
exhibi r los siguientes dacumentos:
l. copía certificado del Acto de Nocimiento de los solicitantes,
expedida por el Ofícial del Registro Civit;
Il. copia certificada del Acta de Defunción tlet servidor público o
p e n si o n Ì sta fo lleci d o;

lll. En coso de que e! servidor público failecido hayo sido
pensionodo, es necesario presentar tombién, el decreto
pensionatorio o bien el ocuerdo pensionatorio de cabildo
mediante el cual se otorgó la pension corre.spondiente;
lv. Resolución o constancia de dependenci,t económica o en su
defecto Lo designocion de beneficiorios correspondiente, emitida
por el Tribunal competente para ello.

33-- una vez recíbido dicha solicitud, el personal del cuerpo
técnico encargado de Ig recepcion de ta :;oricitud, de manera
inmedioto, verificaro que en efecto los documentos que se
señalan como onexos o la solicitud, coinc'iden con los que se
reciben de manera física.

Artículo 34.- Llna vez verificodo la onterior y sin mayor dilación,
se remitiró al áreo correspondiente con ro finatidod de que se
forme el nuevo expediente, exclusivo para c:ado nueva salicitud,
el cual deberá cantener todos los documentos presentados por el
solicitonte, ademós de ser registrado en er tibro que pora cada
casa emplee cada Ayuntamiento.

Artículo 35.- IJno vez formado dicho expedÌente, se debe foliar,
y asignor un número de turno, el cual servirú pora identificarto y
darle el debido seguimiento; registróndose en el tibro de
Gobierno: una vez superoda esta etapa se de.be turnar al órea de
integración e investigoción, en ra cual uno vez recibido el
expediente, se ltevaron a cabo las siguientes diligencías
correspondientes, otendi.endo o Ia siguiente:
o) Para cualquiera de las pensiones de que se trote, se realizoran
y entregarón los oficios necesorios, en las D¡ependencias en que
el solicitante refiere hoþer generado ontigüedad; con el fin de
realÌzor la investigación encominada a recop¡ilar los documentos
que respalden lo ontÌgüedad que indican los solicitontes;
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b) Pora el caso de que se trate de una pension por viudez;

orfandod; viudez y orfondod, o ascendencio se verificaró si Ia

muerte del servidor público fue derivoda de riesgo de trabajo o

fro, Io anterior poro determinor el monto de Ia pensión

correspondiente.

Artículo 36.- En el caso de lo Dependencio referida en Ia hoja de

servícios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo

técnico Jurídico deberó hocer del conocimiento del solicitante

poro que, si el solicitante cuento con documentos oficioles que

respalden lo ontigüedad, puede solicitar en el órea

correspondiente de lo Dependencia en cuestión, que estos

documentos que obran en su poder, seon agregados o st)

expediente de servicios, con la finolidad de respaldar el periodo

de antigüedod que se trote.

Situacíón que el solicitante debe hocer saber ol responsable al

cuerpo técníco jurídico, poro que este periodo puedo ser

contemplado en el conteo de Io ontigüedad de oños de servicio.

En et caso de Municipios cuando no se localice respaldo

documentol alguno pora Ia expedición de lo hoia de servicios,

deberó validorse el tiempo que prestó en el Municipio sus

servicios el trabojador, por el Cobildo del Ayuntamiento

correspondiente.

Artícu\o 37.- lJno vez recibidos los documentos comprobatorios,

estos deben ogregarse de manera inmediota al expediente

correspondiente.

Artículo 38.- una vez ya integrodos los expedientes estos

deberón turnarse al órea de anólisis y dictamen, lo anterior, con

Ia finatidad de revisar minuciosamente los periodos referidos en

Io o las hojas de servicio presentodos por el solicitonte. Lo mismo

suerte correrán îos dictómenes médicos que fueran necesarios en

el coso de pensiones por invalidez.

Artículo 39.- El objeto del anólísis debe comprender Ia

verificación de Io autenticidad de îos documentos presentados y,

que el respaldo documentot obtenido corresponda o Ia hoio de

servicio, lo anterior con base a los siguientes disposiciones:

t. Analizar por el experto del cuerpo técnico iurídico que se

cumplan con los requisitos y los documentos requeridos para

cado tipo de pensión, según se trate;

ll. Es necesario verificor que no hayo disparidad en el nombre del

solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres que

aporecen en los documentos base de Ia personalidad de quienes
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intervienen en el Tramite;
lll. Debe verificarse también, si er tiempo de prestacÌón de
servicíos, lo fue continuado o no;
lv. Los periodos señalados en la o ras hojas de servicios deben
estar debídomente respaldados por los documentos aportados
por las entídades que en que se prestaron los servícios;
v. Que no haya periodos contemplodos de manero repetida, es
decir que na se debe tomar en cuento un mismo espacio de
tiempo en más de una Dependencìa o Ayuntamiento.

Artículo 40.- Llna vez comprobodo ro onterior, se pracederá a
hacer el conteo de momento o momento, es decir se
contabilizará el tiempo exacto de ros años, meses y días de
servicia prestado, con Ia finalidad de determinar el supuesto en
el que se encuentro el solicitante, según In Ley que le aptique;
tomando en cuento únicomente los nños completos ya
acumulodos, es decír el tiempo que corres,oonde a los meses o
días no se redondeora para efecto de ajustar ol año próximo
síguiente para aplicar el porcentoje correspondiente pora la
pensión.

Artículo 41.- IJno vez llevado o cabo Io snteríor se estará en
posibitidodes de elaborar el proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativo de la misma, lo cual deberó estar debídamente fundodo
y motivado, obligación q.ue quedaro cubierta al exponer todas ìos
consideracíanes de hecho y de derecho, que se toman en cuento
para determinor el sentido del Acuerdo.
En cosa de que el solicitonte no reúna los requisitos de Ley, se
procederó a elabarar la resolucíón en sentido negativo, la cual
debe estar fundoda y motívada.

Artículo 42.- Llno vez avalado er Acuerdo por Ia comísión
Dictamínadora, se procedero o recabar los firmos de los
miembros det cobildo del Municipio paro estar en condícÌones de
someterlo o votación.

Artículo 43.- LJna vez recabadas las firmos se deberó turnar al
áreo correspondiente o fin de que seo incluidio en el orden det dío
de la sesión carrespondiente det H. Cobitda.

Artículo 44.- IJna vez aprabada el Acuerdo pensionatorio de
Cabil.do, el Municipío tíene to abligación de pubticarto en la
Gaceta Municipal y en el periódico oficiat "Tierro y Libertad',.

De una interpretación titeraty armónica de esos artículos se
2
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intelecta gu€, una vez recibida [a solicitud de pensión por
jubi[ación, eI personaI det cuerpo técnico encargado de [a

recepción de [a solicitud, de manera inmediata, verificará que en

efecto los documentos que se señatan como anexos a [a solicitud,

coinciden con los que se reciben de manera física; una vez

verificado [o anterior y sin mayor ditación, se remitirá a[ área

correspondiente con [a finalidad de que se forme e[ nuevo

expediente, exclusivo para cada nueva soticitud, e[ cual deberá

contener todos los documentos presentados por e[ solicitante,

además de ser registrado en e[ tibro que para cada caso emptee

cada Ayuntamiento; una vez formado dicho expediente, se debe

foliar, y asignar un número de turno, el cual servirá para

identificarto y darte et debido seguimiento; registrándose en el

libro de Gobierno; una vez superada esta etapa se debe turnar
at área de integración e investigación, en [a cual una vez

recibido el expediente, se llevarán a cabo las siguientes

ditigencias correspondientes, atendiendo que para cua[quiera de

las pensiones de que se trate, se realizarán y entregarán los

oficios necesarios, en las Dependencias en que e[ soticitante

refiere haber generado antigüedad; con e[ fin de realizar [a

investigación encaminada a recopitar los documentos que

respalden [a antigüedad que indican los soticitantes; en e[ caso

de La Dependencia referida en ta hoja de servicios no se localice

respaldo documental atguno, el cuerpo técnico Jurídico deberá

hacer del conocimiento del solicitante para QU€, si e[ soticitante

cuenta con documentos oficiales que respatden [a antigüedad,

puede solicitar en e[ área correspondiente de [a Dependencia en

cuestión, gU€ estos documentos que obran en Su poder, sean

agregados a su expediente de servicios, con [a finalidad de

respaldar e[ periodo de antigüedad que se trate. Situación que e[

soticitante debe hacer saber aI responsab[e aI cuerpo técnico

jurídico, para que este periodo pueda ser contemptado en el

conteo de la antigüedad de años de servicio. En el caso de

Municipios cuando no se localice respaldo documental alguno

para [a expedición de ta hoja de servicios, deberá vatidarse e[

tiempo que prestó en e[ Municipio sus servicios e[ trabajador, por

et Cabitdo del Ayuntamiento correspondiente. Una vez recibidos

los documentos comprobatorios, estos deben agregarse de
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manera inmediata a[ expediente correspondiiente. una vez ya
integrados los expedientes estos deberán turnarse a[ área de
análisis y dictamen, [o anterior, con ta finatidad de revisar
mínuciosamente los periodos referidos en ta o las hojas de
servicio presentadas por et soticitante. Et objeto del análisis debe
cCImprender [a verificación de [a autenticidad de los documentos
prresentados y, que e[ respa[do docunrentaI obtenido
corresponda a [a hoja de servicio, [o anterio,r con base a las
siguientes disposiciones: l. Anatizar por eI experto det cuerpo
¡tecnico jurídico que se culnptan con los requisitos y los
documentos requeridos para cada tipo de pensión, según se
itrate; ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en e[
nombre del solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres
qü.Je aparecen en los documentos base de [a personatidad de
suienes intervienen en e[ Trámite; lll. Debe veril'icarse también, si
eI tiernpo de prestación de servicios, [o fue continuado o no; lV.
llos periodos señalados en [a o las hojas de senricios deben estar
üebidamente respaldados por los documentos ,aportados por las
entidades que en que se prestaron los servicios;; V. eue no haya
periodos contemplados de manera repetida, e:; decir que no se
debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más de
üna Dependencia o Ayuntamiento. una vez comprobado to
pnterior, se procederá a hacer e[ conteo de momento a momento,
$s decir se contabitizará e[ tiempo exacto de [.os años, meses y
flías de servicio prestado, con ta finatidad cje determinar et

¡upuesto en e[ que se encuentra eI solicitante, según [a Ley que
te aptique; tomando en cuenta únicamente los años completos ya
çcnrmul.ados, es decir eI tiempo que corresponcje a los meses o
días no se redondeara para efecto de ajustar a[ año próximo
grEuiente para aplicar e[ porcentaje correspCIndiente para [a
pensión. una vez [[evado a cabo to antericlr se estará en
posibitidades de elaborar e[ proyecto de Acuer.do de pensión o
[Þ nregativa de esta, [o cual deberá estar debidarnente fundado y
motivarjo, obtigación que quedará cubierta aI exponer todas las
cgnsideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar e[ sentido det Acuerdo. En caso de que e[

[icitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a etaborar
reso[ución erì sentido negativo, [a cuat debe estar fundada y
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motivada. Una vez avalado el Acuerdo por [a Comisión

Dictaminadora, Se procederá a recabar las firmas de los miembros

det cabitdo det Municipio para estar en condiciones de someterlo

a votación. Una vez recabadas las firmas se deberá turnar a[ área

correspondiente a fin de que sea inctuido en el orden det día de

[a sesión correspondiente det H. Cabitdo. Una vez aprobado e[

Acuerdo Pensionatorio de Cabi[do, e[ Municipio tiene [a

obtigación de pubticarlo en la Gaceta Municipal y en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad". Una vez impreso e[ Decreto o el

Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse aI

expediente personal en la Institución a cargo de [a cual correrá [a

pensión, con [a finatidad de que se de alta en [a nómina de

pensionados aI o los beneficiarios, con [o que se da por concluido

et trámite de [a pensión. Para e[ caso de los elementos de las

lnstituciones de Seguridad Púbtica Municipa[es, eI Cabitdo

MunicipaI respectivo, expedirá e[ Acuerdo correspondiente en

un término de treinta días hábites, contados a partir de la fecha

en que se tenga por recibida [a documentación necesaria para

su tramitación.

53. E[ proceso para [a emisión del Acuerdo de Pensión por

Jubitación tiene las etapas de recepción, registro, integración e

investigación, anál,isis y dictamen, elaboración de proyecto y

expedición det Acuerdo correspondiente. Debiéndose realizar

todo este proceso en e[ plazo de 30 días hábites contados a partir

de [a fecha en que se tenga por recibida [a documentación

necesaria para su tramitación.

54. Conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 3BG det Código

Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de

apticación complementaria at juicio de nulidad, [a carga de [a

prueba [e corresponde a [a autoridad demandada haber ltevado

a cabo ese trámite, sin embargo, fue omisa ante [a solicitud de

pensión por jubitación que [e hizo [a parte actora, toda vez que

ha ll.evado a cabo e[ registro, ta integración e investigación, no así

e[ anátisis y dictamen, elaboración de proyecto y por parte deI

Cabitdo [a expedición del Acuerdo correspondiente.

55. Por [o tanto, su actuar es ilegat, en razón de que en el plazo
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de 30 días hábiles contados a partir de ta fecha en que se tenga
por recibida [a documentación necesaria para su tramitación,
debió emitir e[ acuerdo correspondiente en relación a [a solicitud
de pensión por jubitación;y hasta e[ mes en que se está emitiendo
esta sentencia ha transcurrido con exceso ese plazo sin que te dé
respuesta a [a peticÍón de jubitación det actor, [o que resulta un
€XC€SCr.

6. No es impedimento para llevar a cabo et trámite
correspondiente a [a pensión que solicitó e[ actor e[ hecho de que
,no cuente con [a documentación correspondiente a
administraciones anteriores, ya que esa situación no es atribuible
e[ actor aI no existir fundamento, cuenta habidi] que en términos
del artículo 36, úttimo párrafo, del Acuerdo estabtece las Bases

enerates para [a expedición de pensiones cJe los servidores
riblicos de los Municipios del Estado de Moretos, que en caso de
ue no se localice e[ respaldo de ta hoja de servicios deberá
atidarse e[ tiempo que prestó sus servicios en e[ Municipio por el
abi[dt: deI Ayuntamiento.

. Lo que trae como consecuencia qLie en e[ proceso esté
mostrado eI actuar ilegat de las autoridaders demandadas a

conclulr et trámite y otorgar [a pensión por jubitación que solicitó
et actor y, con e[[o, [a itegatidad de la ¡rmisión en que
incurrieron.
i

Ps. con fundamento en [o dispuesto por [¡l fracción ll, det
{rtículo 4, de la Ley de Justicia Administratir,,a del Estado de
f]'4orelos que señaLa: "Artícuro 4.'serón causas de nutidad de los actos
it',fnPugnados: '.. tl. Omísión de los requîsitos formales exigidos por ¿as ¿eyes,
stempre que afecte la defensa del particular y trascier,¡da al sentido de ta

lesolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivacíon,

Qn su coso;...', sê declara ta NULIDAD LlsA y LLANA de ta omisión
de las autoridades demandadas a conctuir e[ trámite y otorgar [a
pension por jubitación que solicitó et actor por escrito con sello
de acuse de recibo det 29 de diciembre de 2017.
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59. La primera, segunda, cuafta y quinta pretensión de [a
parte actora precisada en e[ párrafo 1.1), 1.2), 1.4) y 1.5), son

improcedentes, no obstante de haberse dectarado [a nulidad lisa

y [[ana de la omisión en que incurrieron las autoridades

demandadas, debido a que no se ha desahogado en su totalidad

e[ procedimiento que estabtece e[ Acuerdo por medio de[ cuaI se

emiten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

[o que resulta necesario para estar en condiciones de determinar

si es o no procedente se le conceda [a pensión de jubitación, toda

vez que este Tribunal no cuenta con [a facuttad de para

desahogar ese procedimiento.

60. La tercera, sexta, octava, novena, decima, onceava y
quinceava pretensión de [a parte actora precisadas en e[ párrafo

1.3), 1.6), 1.8), 1.9), 1.10), 1.11), 1.15), están sub judice a [a

emisión del Acuerdo de Pensión por Jubilación; en e[ entendido
de que los efectos de ese Acuerdo, en e[ supuesto de ser favorable

a [a parte actora, es separarlo de su cargo, pagarle su pensión a

partir det día en que se emita y sea separado del cargo, pagarle

las prestaciones que correspondan con motivo de los servicios

prestados como son aguinaldo, vacaciones, prima vacacional,

despensa famitiar, bonos en caso de habérsele otorgado y las

prestaciones que se originen con motivo de [a pensión por

jubitación.

61. La parte actora en [a séptima pretensión precisada en e[

párrafo 1.7), solicitó e[ pago de [a prima de antigüedad por 24

años de servicios.

62. Las autoridades demandadas manifiestan que en todo caso

será procedente una vez que e[ actor deja de prestar sus servicios.

63. El. pago de [a prima de antigüedad es procedente.

64. E[ artícuto 46 de [a Ley del Servicio Civit del Estado de

Morelos, que dispone:

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMiNISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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"Artículo 46.- Los trabojadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a uno prima de antigüedad, de ,:onfarmidad con las
normos siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistiró en el importe de doce díøs
de solarìo por cada año de servicios;

ll.- Lo cantidad que se tome como bose para el pago de lo primo
de ontigüedod no podró ser inferior ol solario mínimo, si el
salario que percibe el trabajodor excede del dobte der sarario
mínímo, se considerará ésto contídad como soloria móxímo;
lll.- La primo de antigüedad se pagaró a los trobojadores que se

seporen voluntariomente de su empleo, síempre que hayon
cumplido quínce oños de servicios por lo menos Asímísmo, se
pagaró a |os que se separen por causa justif.icado y a los que sean
seporadas de su trabajo independientemente de Io justíficación
o injustificación de la terminación cle los efectos del
nombromiento;y
lV.- En coso de muerte del trobajador, cualquiera que seo su
antigüedod, Ia príma que correspondo se pagaró a las personas
q u e d e pe n d ía n eco n ó m i co m e nte d e I tra b aj a d o r fa lleci d o.,'

65. E[ artículo transcrito señata que los trabajadores tienen

þerecho a una prima de antigüedad por eI importe de 12 días de
patario por cada año de seru¡c¡os prestados, que se pagará a los

frabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
biempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o

enos, Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
ustificada y a los que sean separados de su trabajo
ndependientemente de [a justificación o Ínjustificación de [a

terminación de los efectos del nombramienrto.

66. Por [o que a [a parte actora deberá pagársele [a prima de
antigüedad cuando sea separada de su serv'icio, debiéndose
tnacerse et cálculo a razón de doce días por cada año laborado en
términos de [a fracción ll, del artícuto 46 de ta Ley del Servicio
Civit del Estado de Moretos.

l

iu
J

l

üa
l

l

j

l

A [o anterior es aplicable e[ siguiente criterio
risprudencial, que no obstante ser en materia taboral, orienta
presente resotución:

PRIMA DE ANTIGÜTPNO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
coN BASE EN EL SALARTO QUE PERC|B¡A EL TRABAJADOR
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AL TÉRMINO DE LA RELACTÓN LABORAL. En atención a que

[a prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene
como presupuesto [a terminación de [a retación de trabajo y et

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et

víncu[o [abora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de ta Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en el' salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a re[ación [aboraI por renuncia, muerte,

incapacidad o jubitación, cuyo [ímite superior será e[ dobte de[

salario mínimo qeneral o profesionaI viqente en esa fecha.

67. La prima de antigüedad debe pagársete desde el día en que

inició a prestar sus servicios hasta eI día en que sea separada de

su cargo; esto atendiendo a que l'a prima de antigüedad es una

prestación que se otorga por cada año de servicios prestados (o

su parte proporc¡onaI del año que haya prestado sus servicios).

68. Cómputo que deberán hacer las autoridades demandadas

en e[ momento que sea separada de su cargo ta actora.

69. Se precisa que este TribunaI se encuentra impedido para

fijar cantidad tiquida por e[ concepto de prima de antigüedad,

toda vez que [a actora a la fecha se encuentra prestando sus

servicios, por [o que no existe certeza sobre [a fecha que dejara

de prestar sus servicios, [o que impide a este TribunaI reatizar [a

operac¡ón a ritmética correspondiente.

70, La parte actora en l.a pretensión doce precisada en e[

párrafo 1.2), soticitó se [e extienda una constancia [aboraI que

comprenda e[ periodo de servicios.

71. Las autoridades demandadas en relación a esa pretensión

manifestaron que es procedente únicamente, a[ tenor de l.o

siguiente:

"V1.72.- Por cuonto a esa pretensión se contesta, resulta

procedente únicamente Ia entrega de su constancia loborol".

72. En consecuencia, las autoridades demandadas conforme a
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[o dispuesto por et artículo quinto transitorir¡zo de [a Ley det
servicio civit del Estado de Morelos, deberán extender a favor
del actor la constancia [aboral que comprenda et periodo de

rvicios prestados en eI H. Ayuntamiento de Jiutepec,
fvlore[os.

3. L.a parte actora en [a pretensión 13 precisada en e[ párrafo
1,13), solicitó que para e[ caso de que fal[eciera, se decrete [a

pensión por viud ez a favor de [a ciudadana victoria Satqado
imenez, es improcedente, por no ser e[ momento procesal
portuno, toda vez que esa prestación se oriqina una vez que
altezca e[ actor, [o que no acontece; y que se cumptan con los
equisitos que seña[a [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat
,e [a lnstituciones Policiales y de Pr.ocuración de Justicia det
istema Estatal de seguridad Pública, por [o que se dejan a satvo
us derechos para que los haga vater en [a vía y forma que

rresponda

4. La parte actora en [a pretensión catorce precisada en e[
árrafo 1.14), soticitó se [e garantizara e[ disfrute de los servicios
ue brinda e[ lnstituto de crédito para los Trabajadores a[
ervicio det Gobierno del Estado de More[os.

5. Las autoridades demandadas como defensa a esa

retensión manifiestan que es improcedente porque e[ Municipio
e Jiutepec, Morelos, no cuenta con esa prestación porque no
>riste convenio con ese lnstituto.

6. Es improcedente [a pretensión que se analiza, porque eI
rtículo 27 , de [a Ley de Prestaciones de Segurildad Social de las
nstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

tataI de seguridad Púbtica, establece que los sujetos de [a Ley
odrán disfrutar de los servicios que brinda e[ lnstituto de Crédito
ara los Trabajadores a[ servicio del. Gobierno det Estado, para [o
uaI resulta necesario los convenios de incorporación para que se

tQU|NTO,.- El tiempo de servicios prestados a tos poderes det Estado y a los Municipios, con anterioridad a ta
gencia de esta Ley, será reconocido con base a ta hoja de

tes oficinas encargadas de[ personat.

34
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puedan acceder a los beneficios que se otorga ese lnstituto, aI

tenor de to siguiente:

"Artícu(o 27. Los sujetos de la Ley podran disfrutar de los

servícios que brindo el lnstituta de Crédito para \os Trabojadores

al Servicio del Gobíerno del Estodo, quíen otorgaró todas los

facilidades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los

Convenios de lncorporoción necesarios, pora que puedan acceder

efectivamente a los beneficios que otorgo."

77. En e[ caso [a autoridad niega que exista convenio con el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio det

Gobierno del Estado de Morelos, por tanto, no es dable se [e
otorgue esa prestación.

78. Cuenta habida que e[ actor con las pruebas documenta[es
que [e fueron admitidas que corren agregadas a hoja 11 a 26 del
proceso, que se valoran en términos del artícuto 490, det Código

Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de Moretos de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, en nada le benefician, porque se su alcance

probatorio no se acredita que e[ actor con motivo de los servicios

prestados [e era otorgada [a pretensión de seguridad sociaI

relativa aI lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio

det Gobierno del Estado de Morelos

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

79. La autoridad demandada COMISION DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

deberá:

A) Realizar todas las etapas del proceso para [a
emisión det AcueÉdo de Pensión por Jubitación, en el

entendido que en caso dè que no se locatice e[ respaldo de [a

hoja de seruicios presentada por e[ actor deberá validarse el

tiempo que prestó sus servicios en e[ Municipio por et Cabi]do

de[ Ayuntamiento, en términos del artículo 36, último párrafo,

del Acuerdo establece las Bases Generales para [a expedición
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ide Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios det
iEstado de Moretos.
I

j

B) Deberá cumplir con e[ procedimiento
ladministrativo establecido en los a¡tículos 33 at 44 det
Acuerdo por medio de[ cua[ se emiten [as Bases Generales para
[a expedición de Pensiones de [os servidores púbticos de los
Municipios de[ Estado de Morelos.

C) Una vez cumptido [o anterior, deberá remitir et
rdictamen correspondiente aI cABlLDo DËL H. AyUNTAMIENTO
DE JlurEPEc, MoRELos, para que resuetva [o que conforme a

derecho corresponda en relación con [a so[icitud de pensión
por jubitación.

D) De considerarse procedente ta soticitud de
pensión por jubitación deberá actualizarse los años de servicios
prestados contenidos en [a constancia de ceftificación de
servicios que exhibió ta parte actora, a [a feclrra de emisión det
acuerdo de pensión, para determinar et porcentaje que
coresponde por esa pensión.

E) Þe resultar procedente [a solicitud de La actora
deberá pubticarse el acuerdo de pensión en et periódico oficiat
íTierra y Libertad", conforme a [o dispuesto por e[ artículo 44,
del Acuerdo por medio del, cual se emiten las Bases Generales
para lar expedlcién de Pensiones de [os Servidores púbticos de
los Municipios del Estado de Morelos.

80. Las autoridades demandadas:

d

A) De otorgarse [a pensión por jubilación a[ actor,
eberán pagarle a[ actor [a pensión a paftir del día que se
epare de su cargo, las prestaciones que se generaron con
otivo del acuerdo de pensión y [as que se originaron por los
rvicios prestados y que no se [e hubieran pagado.
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B) En caso de ser procedente [a separación de[ actor
con motivo del acuerdo de pensión por jubitación deberán
pagarle a [a parte actora [a prestación denominada prima de

antigüedad por todos los años de servicios prestados hasta que

sea separado de su cargo.

C) Deberá extender a[ actor [a constancia laboral
que comprenda e[ periodo de servicios prestados en e[ H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

81. Cumplimiento que deberán hacer dentro det plazo

improrrogabte de TREINTA OínS conforme a [o dispuesto por el

artículos 15, último párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de [a lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, y e[ artículo 20

del Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases Generales

para [a expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del Estado de Morelos; contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo plazo su

cumplimiento a [a Primera Sata de lnstrucción de este Tribunat,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 11,90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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82. A dicho cumplimiento también están obtigadas las

autoridades administrativäs que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juibio y que por sy: funciones deban

þarticipar en e[ cúmp[n*fento de esta resolución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.21

Parte dispositiva. I

83. La parte actora demostró [a.ilegatidad del acto impugnado,

por [o que se dectara su nulidad tisa y llana.

21 No. Registro 172,605,.lurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 'la./J. 57/2007, Página: 144.

"AUToRIDADEs ruo srñRmDAS coMo RESpoNSABLES. rsrÁn oBLIGADAS A REALTZAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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84. Se condena a [a autoridad demandada, ]/âun a las que no
tengarr ese carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumplimiento de esta resolución, a cumptir corr los párrafos 79.,
a 82. de esta sentencia.

N otifíq uese persona [mente.

Resolr-rción definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det P[eno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

þ,[ACStrO EN DCTCChO JOAQUíN ROQUE GO]NZÁLEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especiatizada en Fìesponsabitidades
Administrativas; Licenciado en Derecho MARI0 GóME1 LopEZ,
secretario de Estudio y cuenta habititado en funciones de
Magistrado de [a Primera Sa[a de lnstrucciónzz 'y ponente en este
asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUll-LERMo ARRoyo
CRUZ, Titutar de ta Segunda sa[a de rnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRAD/T cuEVAS, Titular
pe ta Tercera sata de lnstrucción; MagistracJo Licenciado en

CTCChO MANUEL GARCÍA QUINTANAR, TitU[Ar dC I.A CUATtA SAIA

ecializada en Responsabitidades Administrativas; ante [a

cenclada en Derecho ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria
eneral de Acu.¡erdos, quien autoriza y d

MAGISTRADO PR

MT oQUE CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA E PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRA'TIVAS

o

LIC, EN D. MA G EZ
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI E I,IAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INS UCCIÓN.

1i.tn l.tT'l: de los artículos 70, de ta Ley orgánica del Tribunat de Justicia det Esrado de Moretos; 97, segundo

f3lttlg:q!llgglamento lnterior detTribunaI de Justicia Administrativa det Estado dr: Morelos y aI acuerdo númerop,TJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiunc de junio áel dos mil veintidós
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LIC. EN D. O CRUZ
TITULAR DE LA SE DE STRU CCI O N

{

MAGISTRAD

D N D. JORGE O ESTRADA CUEVAS
TI RA LA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. M L GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

SE IA E RAL E ACUERDOS

LIC. ABE O CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria G Acuerdos del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, CE Que [a de firmas, corresponde a [a resolución del
tivo, promovido por 

TR]BUNAL DE .]USTICIA ADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE I,1OREIOS
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, en contra de ta OFICIALÍA
lativo al juicio
YOR POR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

, misma que fue aprobada en pleno delHUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JI

veintidós de junio del dos mil
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